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SE POBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGDIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

SÉGGÍOS PRIMERA.

(^acefa del 16 de Febrero de 1,880.

PRESiOENGlA DEL'CONSEJO DE MINISTROS:

SS4i. MM. ,el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina.(q. D. g.) 
continúan en esta corte siú. novedad 
en sn importante salud.

De ignaí beneficio' disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Srás. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia, . ' .

Gf-acetfi del 11 de Febrero de 1880.

MINISTERIO DE Lú GOBERNACION.

REALES ÓRDENES

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el resurso de alzada promo
vido por D. Siro Mariano González, 
en representación de D. Benito Fer
nandez de Córdoba, contra una pro
videncia de“‘V. S. en que se impuso ó 
este la obligación de pagar en el 
pueblo'de Turégano el arbitrio esta-‘^ 
blecido sobre puestos_ de feria, la 
Sección de Gobernación de aquel alto 
Cuerpo.ha emitido el dictámen si
guiente:

«Exemc. Sr.: En cumplimiento de 
la Realórden de 16 de Setiembre 
próximo pasado, ha examinado la 
Sección el expediente promovido por 
D. Siro Mariano González, en nom- 
brede D. Benito Fernandez de Cór
doba, contra cierta providencia del 
Gobernador de Segovia, relativa ni 
pago del arbitrio sobre- puestos de 
feria en Turégano.

Resulta que para cubrir atencio
nes del presupuesto durante el ejer
ció económico de 1877-78 se esta
bleció en dicho pueblo el espresado- 
arbitrio, excepluándose del pago de 
derechos á los vecinos de Caballar y 
á los de Turégano.

El Alcalde exigió el arbitrio-á Don 
Benito Fernandez de Córdoba por las 

reses que había presentado en la fe
ria, fundándose en que no era veci
no de ninguno de los dos pueblos 
exceptuados, ni contribuía á levan
tar las cargas municipales que por 
tal concepto .pudieran correspon- 
derie., .

D. Siro Mariano.González, que se 
dice apoderado de D. Benito Fernan
dez de.Górdova, se alzó de tal pro
videncia ante el Gobernador de la 
provincia, que remitió la instancia 
al Ayuntamiento.

Esta Corporación estimó por ma
yoría justa la providencia del Alcal
de, por considerar que siendo Fer
nandez Re Córdoba vecino de Ma- 
dríd^.,nO;podia serio á la vez de Tu- 

¡régano: ,
;E1 Gobernador, de conformidad 

con la Comisión provincial, confir
mó la providencia apelada, fundán
dose en que las circunstancias que 
caracterizan la vecindad son la resi
dencia habitual en un Municipio y 
la inscripción en el padrón corres
pondiente; ynó hallándose inscrito 
en el de Turégano D. Benito Fernan
dez de Córdoba, ni residiendo tam
poco habitualmente en dicha villa, 
no estaba exento del arbitrio.

Al elevar el interesado el recurso 
de alzada ante V. E. alega' que, aun 
cuando es vecino de Madrid, tiene 
casa abierta y cultiva pór sí fincas 
de su propiedad en Turégano, por 
lo cual debe ser considerado como 
vecino de dicho pueblo, y que desdé 
tienapo inmemorial ha presentado 
ganado en la feria, sin qué se le hu
biera exigido hasta ahora el pago del 
arbitrio. ■

En Real órden de 30 de Noviem
bre de 1876, inserta en la Glííceííí 
de Madrid d^Q .11 de Enero del año 
siguiente, se declara, de coufqçTnA- 

..dad con varios dictámenes emitidos 
poresta Sección, que los propietarios 
forasteros tienen la consideración 
de vecinos en cuanto se refiere á la 
Administración económica muni
cipal.

Sentada tal doctrina, y probado 
en el expediente por certificación de 
la Administración económica que 
D. Benito Fernandez de Córdoba fi- 
guí’a^ehel amillaramiento de la villa 
de Turégano Con fincas rústicas' que 

labra por sí, de su propiedad y de la 
de b. Domingo Olalla, y con dos 
casas de labor tambien de su propie
dad, úna de las que tiene arrenda
da, fácil es comprender que dicho 
interesado es, sn virtud de lo dis
puesto en el art. 138 de la ley Mu
nicipal, uno de los propietarios fo
rasteros.que según el art. 27 tienen 
consideración de vecinos.

Aparte de este fundamento legal, 
que la Sección juzga suficiente para, 
demostrar que teniendo ID. Benito 
Fernandez de Córdoba la considera
ción de vecino de Turégano no ha 

,debido exígírsele el pago dél arbitrio 
de feria, existe la razón de equidad 
que aconseja que, cultivando el in
teresado su riqueza en Turégano por 
medio de apoderado ó administra-- 
dor, y contribuyendo por tal riqueza 
en la forma que las leyes prescriben, 
no es equitativo que al darla salida 
en el mercado se la grave con un ar
bitrio, haciéndola de desigual con
dición respecto de la de los demás 
productores del término, siendo así 
que todos, debeh contribuir igual- 
mente>y en proporción de sus res
pectivos haberes.

Opina, por tanto, la Sección que 
se debe dejar sin efecto la providen
cia apelada.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
.Rey (q. D g.) con el precedente dic
támen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V, S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios, guarde á V S. mu
chos años. Madrid 30 de Enero de 
1880.—Romero y Robledo.—Señor 
Gobernador de la provincia de Se
govia.

Placeta del 15 de Febrero de 1880.

Las Secciones de Guerra y Marina 
y de Gobernación del Consejo de Es
pado, á cuyo informe pasó el Minis
terio de la Guerra un expediente re
lativo á la revocación ó aplazamiento 
de la-Real órden de 4 de Marzo de 
1878 sobre ingreso de los individuos 
del cuerpo de Telégrafos en las filas 
del Ejército, han emitido sobre el 
asunto el siguiente dictámen, que t

aquel Ministerio trasladó á este de la' - 
Gobernación con fecha 5^ dé Mayo 
último: - ;

: «Remitido á‘informé de las Seccio
nes de Guerra y Marina y de Gober
nación del Consejo de Estado el ex
pedienté promovido por las 24 ins
tar ciás de igual número de individuos 
solicitando la revocación ó aplaza- 

• .'miento'de la Real órden de 4 de Mar
zo dé 1878, referente-ai ingreso en ' 
el Ejército de los individuos delcucr- 
po de Telégrafos que son declarados 
soldados, dichas Secciones han emi
tido en el asunto el siguiente dic- 
fámen: ’ '

1 «Con Real órden dç 29 de Marzo 
ciel año próxirho pasado se rémité á 
informe de estas Secciones el expe
dienté referente 4:1 a co-nvefiienejá de ■ 
que ingresen en el Ejército los indi- 
yídu9S\del ..c,uerpq,de Telégrafos. „ .

De su exámen resulta que" por'’éT 
Ministerio de la Gobérnacion se han 
remitido al d^la Guerra 24instancias 
de igual número de individuos del 
citado cuerpo que solicitan nodes 
dea aplicable la Real órden de 4 de 
Marzo .del año último,, que dispone 
ingresen desde luego en caja los mo-, 
zos que al ser declarados soldados se 
encuentren sirviendo en el cuerpo, 

-^ya-perteneciendo á su : escala, ya en 
clase de aspirantes, sígnificándose la. 
conveniencia de que se revoque la 
Real órden mencionada por lo que 
pueda afectar iab servicio,-ó por lo 
mehós que se aplacé su aplicación.: 
hasta-el llamamiento de/1879..' rj:.-

Vistas las-leyes de:30 de Enero de 
1856 y ID del mismo mes de.1877.' 

Vistas las Reales órdenes de 27 de 
Agosto de.1874, 4 del mismo mes de 
1876 y la de 4 de Marzo^de 1878: - 

Considerando que la primera Real 
Órden citada no alteró la ley de re
emplazos de 30 de Enero de 1856 al 
disponer que para la reserva extra
ordinaria Me 125.000 hombres con
tinuasen prestando los Oficiales de 
sección y estación y los aspirantes del 
cuerpo de Telégrafos sus servicios en 
él entendiéndose que cubrían plaza 
por el cupo de sus respectivos pue
blos, puesto que dicha dispo.sicion 
solo se refería á aquella reserva de 
carácter especial: '

Considerando que la Real órden de
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4 de Agosto de 4875, en la que los 
recurrentes fundan su derecho, es
tablece que pueden ser llamados si 
lo exigiesen las necesidades del ser
vicio, lo cual implica que solo el Mi
nisterio de la Guerra es el único com
petente para precisar la época;

Considerando, por otra parte, que 
haciendo ingresar en el Ejército un 
crecido número de empleados del 
ramo de Telégrafos se podria causar 
una perturbación al Estado, desaten
diendo un servicio tan importante:

Las Secciones son de dictámen 
que seria conveniente que, prévio 
acuerdo del Ministerio del digno car
go de V. E. y el de Gobernación, se 
dejase sin efecto solo para el reem
plazo de 4878 la Real órden de 4 de 
Marzo del mismo año.»

Y'”habiendo tenido á bien S. AI. el 
■Reyj;(q. D.;,g>).rèS;01yer:de conformi- 
dadocon ^Í< pTeinperto dictámen, y 
disponer que en le sucesivo tenga 
cumplido efecto, la cita,da : Real ór- ' 
den deíAde;Marzo; de 1878, circu
lada por el :Ministç;rio de.ini.cargo 
en 5íd!él- nusmo mes, de Real órden 
lo corounico á y.:S. para.su conoció ; 
miento,eel de .es;a Comisión proyin- 
ciaL y ,demás efectos consiguientes. 
Dios guarde. á Y. ¡5» muchos afios. 
Madrid ,51 de Enero, de^ 4 880. —Ro
mero y .Robledo.-T--Sr. . Gobernador 
de la provincia de.,>..

, SííGüNí)/.SECCION. ; .

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA. 

fes de los Establecimientos penales | 
la uniformidad que exige una Ad
ministración ordenada, pues en al
gunos casos se dirigen á esta Supe
rioridad directamente en.vez de ha
cerlo por conducto de ese Gobierno 
de provincia, y muy particularmente 
cuando imponen á sus subordinados 
suspensiones de empleo por faltas 
cometidas en el servicio, faltas que 
algunas veces no pueden apreciarse 
debidamente por carecer de datos 
que nadie mejor que V. S. puede 
conocer, este Centro Directivo ha 
acordado dirigiese á V. S; para que 
desde el recibo de la presente circu
lar, se sirva disponer en esa provin
cia de su mando el extricto cumpli
miento de las disposiciones si
guientes:..

. 1.* .En. el momento de veriñear- 
se la fuga de uno ó más presos y sin 
perjuicio délprocedimiento judicial,' 
dispondrá V S. la formación del 
oportuno- expediente gubernativo 
donde se haga constar las causas que 
lo motivan y la responsabilidad qué 
alcance á los empleados encargados 
de su custodi. <

2? Adoptará V. S. desde duégo 
las medidas que estinie oportunas 
irhponiendo á los empleado- las penas 
á.que en su ...juicio se: hayan, hecho, 
acreedores, remitiendo .el expediente : 
á^este.Geritro Directivo. para su re- 
sOlucion. ■

5..^ Dichos expedientes se ins-- 
truirán por ef Secretario dehese-. Go^ 
bierno ú otros de los empleados del - 
mismo que V. S.. designe cuando se - 
refieran á Establecimientos que ra
diquen en la capital, y por los Al

caldes respectivos cuando tengan > 
lugar en los demás pueblos de la 
provincia.

4.^ Siempre que el Jefe de un 
Establecimiento penal imponga al
gún correctivo á los empleados que 
sirvan á sus órdenes, dará cuenta á 
V. S. inmediatamente, disponiéndose 
por ese Gobierno la formación de 
expediente en averiguación de los 
hechos objeto del castigo, y con in
forme de V. S. se remitirá á esta 
Superioridad para su resolución.

5? Los Alcaldes cuando asiniis- 
mo impongan alguna pena á los em
pleados de Cárceles, formarán expe
diente que remitirán á V. S. para 
que con su informe lo dirija á este 
Centro Directivo para su aproba
ción, y
6/ En todos los expedientes pro

pondrá V. S. la corrección que á su 
juicio deba imponerse á los erntfiea;- 
do;s que resulten responsáblés. ,

La Dirección general de mi cargo 
se. proraeto del celo y la vigilancia 
dé V. S. sobre todos los: empl'éádós 
del ramo, atajar en ' ló poéiblé''las 
fugas de penados, debidas en su ma-' 
yoría á' hu falta dé vigilancra y'.cum
plimiento de'los de-berés que á di
chos empleados les im'pone sus car
gos, y dispuesta como sé halla á'po- 

; ner'remedio con' la* severidad- que 
■Ui naturaleza de este sérvicié '’,é¿ije 
cuenta éón la coopeiráciort dô''V.''. S,. 
para ver realizados‘ sus propó'si- 

' tos. ' R ■
Sírvase Vl 'S.' dar conociniiénto*'' 

de esta circular-á todos^ los emplea
dos que se hallen al frente de los 
Establecimientos pénales de esa pro

vincia, así como á los " Alcaldes "dé' 
las localidades donde las cárceles 
existan, para su inmediato cumpli
miento en la parte que á cada uno 
corresponde, dándome aviso del dia 
en que lo verifique.»

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este Bolelin o/ldal 
para que llegando á conocimiento 
de los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, pueda tener el mas 
exacto cumplimiento lo acordado por 
la Dirección general de Estableci
mientos penales' en la parte que á 
ellos se refiere.

Valladolid 4.6 de Febrero de 1880. 
—díLGobemador, Joaquín M.^ Ruiz.

Jí^e^odado 4.°—Orden publico.

Circular N-ÚM. 4-5.0- > .

El Sr. Gobernador Civil de Burgos 
en telégrama de- hoy me participa 
que en la noche -de ayer se ha fuga
do del presidio de aquella capital el 
confinadb Joaquih- Abello Llorent, 
cuyas señas se espresan á continua
ción; ien su coiy.^ecuencia,: encargo.á ... 
los Sres. Alcaldes-de los.pueblos de 

lesta provincia,, guardia civil y demás 
depénd.ientes dé nii antóridad-, -pro- ■ 
ñedan á-- la. ¡busca y capturé, de. dicho ■ 
siigéto, .poniépdplo caso^^e.ser.habih.,. 
dp á disposición de es,te Gobierno. ,

1 Valladolid 17 dé. Febréro de .1880. 
—El Gobernador, Joaquiu MR- Ruiz:

Ed;ad'3O años, estatura cinco.^GS|’ 
.pelo negro, cejas castañas, éjos pab-'' ' 
dos, .nariz, cara y boca regular, bar
ba poblada y color bueno’

j^e^óciado i .*—£,’st<iilecimienios 
\ penates.

CIRCULAR NÚM. 4'49.

‘ El Rmo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales con fecha 
7 del actual, me comunica lo si
guiente: ,

«■No ha pbdido menos de llamar 
mh'y particularmente la atención de 
este. Centro Directivo: la 'frecuencia 
con que se repiten las fugas de pe
nados, tanto en los presidios como 
en las cárceles de partido, siendo 
causa de ello casi en su totalidad la 
falta de vigilancia y cumplimiento de 
las diversas órdenes dictadas para 
el régiffién interior, de dichos Esta- 
blebimieritos.

En todas las épocas sé' han dicta
do las = medidas : consideradas como 
eficaces para evitar las lugas, indi
cándose la .responsaibilidad que debe 
exigirse ‘ávlos emipleados. del ramo y 
la vigilancia quer 'sobre ellos debe 
ejercer lab Autoridad superior de la. 
prúvinciá. h ,

■No-cree necesario esta Dirección 
general ni encarecer á V. S. la im
portancia del , servicio ni recordar 
detalladamente .cuanto sobre el par
ticular contienen las disposiciones 
dictadas al efecto; mas como quie
ra que en la tramitación de los ex
pedientes no Sé observa por los Je-

NUM. 153.

ESTADO de las defunciones y nacimientos ocurridos en el mes de Enero dli^imo, en esidcápüál, única 
población de la provincia que cuenta mas de 20,000 habitantes. ' ' '

Número 

de los 

fallecidos 

en el 

intervalo, 

indicado.-

479 42

Edad 
dedos fallecidos

28 4 6 50 43

CAUSAS PIB MUEIITE»

Enfermedades infecciosas

■ a »

s-

29 1

a
13

: ■ B
a

» 6 1 4 » 4 4 4 46

0'tràs' 
enferm^ades frecuentes.;

1 OI

J3 a. a

U3

22 41 22

a

§•2

. 7 ■ 7 45

, ■ ' rruiof)

Muerie ’ 
vio{t4nta. o • ;

a .

nacimientos de^^nneiones

Numero 
de. los nacidos 
■çn eí intervalo, 

indicado.

LEGÍTIMOS. ^ ''''' NATURÁLESl.

Varones. ; Hembras.

67 \

• TOTAL. ; (;;-Varohes;' -, :.Hombra;s. f j ■, irQTAI-< : : t

' 199 ’ i, .9,5 ' : 160 , : : ■ 231,. 46 . 59

. Comparación entre
Total general de nacimientos. 499

de defunciones 179 1 Diferencia en ,mas 20 ó en menos »

Valladolid 12 de Febrero de 1880.—El Gobernador, ,Joa.quin M.^-Ruiz.,,
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GOBIEK 50 GîV 11 rOE* VALLADOLID. • Sección de Foméntó.
ÍÍIUJ : ! r oí

ESTADO uiei precio mÁio que han obtenido én el ‘mes.^ée Enero Ui^ arUeulos, de cónsutno que ,se ^e^presar á.eon^^^

oesa

PARTIDOS JUDICIALES.

.................Qj'. Ll " t • .'1 P<'"

Medina del Campo.._ .
Medina jde,Bio3eco.!.;,T

. MoU de^'Marques. . , 
N[aÿà‘'deÎ'Bèÿ.' . ' • 
Onóedó.'-V''^ T'''i 
Peñafiel.'■ oy '.up." -u 
ToEdósilbís;-d,;p-J - 
Valpr,ia;t^,pueq3; ,<-: ■.••■ 
Valradoiml .
Villalón:" 1.’

Bu

-fiev ril h. r

p'ro5}2iñ'iGÍ'a\ j: m • âfi‘ 17

Trigo.

llcclólilro.

Peis. Ois.

á6‘00 
,■26‘60,,

2.643 „ 
' ’ím 
4 24‘8á 
-56‘d 3 
; a6‘51i:

28'00. 
'26*87 
‘25*60

'261'^77’

hd GRANCÍS^ lÁCbds;

Aguar
diente.

, ' ' CARNES. ' PÂ.IA. ' '

'Céb^da. Centeno?- mMalííb ¡ Gátbánzos
■/.•IT"- V

d Arroz. ’Aedifev ■ ‘ Virio. -Carnero— i Yaca. Tocinri. l)e trigo. Pecebada:

Heclólilro. IkctólifróV -, killígranio.'' 'Iíil6*tanift.'' Kilógranio, ' litro;r - 4 Litro = i litro. ' Kilógramó.- Kilógramo,;' Kilógramo.. Ritógrámo,. Rilógraa*.

Ptfísj Ots. Peis. Oís. Peis. Ois. Peis. Qis.: Peis. Ct'^. PetSe Cls, Peis, bis. Peis. OÍS‘ Peis. Ois.. Peis.. Oís. Peis. Ots. Pets. Ots Peis. Ots.:

13^98 IT'Wl rt'.•>!.■ - i Í.ííó/^H’- -deW i p/.Wú 0^68 i T‘21.' 

1'25
. 1'87 ;

;.i
. :P‘O?; 1 "'fi'ái 

0'05'13^0 
15^96

11'9.7'1 n/j >i ri riiO’-Sfit.'. :':rd‘P3' 
j Í'.O3..

/ -0'26 : 0'55,. 1'70 0'05'

» , .'0^'65. 0'68 . 0'54. 0'72 
1'04,.

1'05 . 1'44 0'04 O‘ii4 
0*03

16*22 > '0'67
'' 0'90

0'56 1'00 ' " 0''36' .0'32' : r-W ' ' 9‘'-J5 0'03
'‘"T5^‘94 15*98'^ 0'62 es< ' 0''4d ■ <0'97- 1'0^ d q‘'i6! • 2.‘40 0^7. 

0'0.5.
0'07

' T51'51
' '4 5'^06

16'67 0'65 ■ 0'64 -’■0^25^' ''0'33- 0'89^' i l';15 ..2*17 
.2'14

0'05
0'0414'80 0'60 » 0'92 0'23 : ‘ ; 0‘66'. - ; -0'80,'!: ! 1'03 0'04 

,0‘TO'.
/ 15>00 17'00 » i 1'00 0'31 0'55 0'80 .0'80. 1'00 ,0‘iQ,

17'84 0'91 0'61 .. 4'T3, '0'44. .0'8;l 1'09 1'^9 . 1'63 
æ'2‘17"'

0'05

'T3é51 13'96’" » "0'64,. ' 0'52 ’ .1'04 0)25 ■ "■0'82 0''65' ■ ^*87 ■ O‘^O6' 0'05

^#42 140'02 » 3'6Q 11'05 3'14 ..'6^58 :6'99 : 10^98 •18^64' 0'54. 0‘'48'

.:P14'04 15'55 » ■ ^O'C^d' 0'60

>M—M cao*»'

1'22 0'31! 'u 0'65 0'99 hm. 
1

..■..<‘66 ■ ,03)5' .0'05^

4—i-- r-r-l+rrE

OI:

-f-O 7 < J-nm-o "
•'.r OH

'101..

010! y

(¡0 m
OU 0 iid-j-bmm^ obeoide

iO/e

n .00

? Ul7 l

.tbviC.' HECTOLITROS.
j'/JUfi i ''tdcÁtiiDÁb. j v '

Hum . . dC.:;jU.:v.i/ .
Pesetas. Ois.

Precio má-sinioc; . . 28'00 Valwála-Buena.‘ vbimbme
dObí-vi j TRlC0.ft.<m.J .J ;C . ; vy-aruv!!:?

i .cO-mlbidrib <RWQ,gi¡(nim(^^;:é • ; 24'78

f’T’éclb MJíimoV '. 15'31 PeñafiéV/’‘'‘'. ' . v •
' i CEBADA.-®? .fUrni ub r.'/;‘=6 viuí

nupti:

. i .í x-auíb e
Precio mínimou'M .

1) ‘11 >-.-/‘jinu2CjJ__

| 15'51 Nava del Rey. ■ .

OJ

ÿaUadoïi^ î^ de .Febrero de 1880,—El Jéfó'deTá'SéCéión de Fomento, Félix Olay.—V.” B ”, El Gobérnador,- Joaquín M.‘ Ruiz

TEROERA SEGGION..

ADMINIST RAU lO'Ní ECONOMIC A- 
de ^^ pro^iWèià dé' Viilííi^dbÍ^^^

general de la Deufiaj para.su canje, » 
'‘(fechay firma del presentador).

Habiendo {elev.ado lá .1000 pesetas 
el valor de los títulos série A de la 
nueva emisioni¿.sQlo,se admitirán las 

pfacturas cuyo importe se ajuste exac-

^:P . A..ClíVCULO.: ;i,'. .'.

Habiendo sido dispuesto.poiv Real,, 
órdén- defi0dé‘ Marzo’ dei W9,pqueb 
se prócédá:á'Tá rpnovacioh de/Tps;' 
títulos de la f^*§3lUM/^?^^^^;^'^. t9v ; 
10Q4UÍeídfiíá9 T^ eraipiqq:dq,_Ifi7;Qv, 
que ífixistemriloy'-én. qiitculácionriy t 
cuyó'ú’ftimomurpóWnh-dó’-Miiu.Mq.dé •

- Diciembrdl^údiTmd-p^JáádoJ^ 

lugar micsLaí^ Mh^^ ^^M^i # M;; 
12 délaclual :Ui^Qj¡ d^ MaEzo. jpró#-. 
mo,-bajói factura! cuadriplieadhsv terb 
minUdó esté plázo-^quedará sifinfectoi' 
la prese.htaóionj. .

Lqa tUi^^^ipueé cada fepfur^ 
prei^ideberán'espresarse rpor-.^éi^';- 
ries y numeración correlativa de. m^b.- 
nor á mayor, empezando por las de 
la A, ,y estumpapdo en pada,títujp,el 
siguiente endoso'zy.cA .la .Dirección

ítam^qplpial do los. que,hayfin ide,enr ! 
tregarse .ep;SU equivialencda-. Los an- 

Tifeuqs ¡ títulos ..série A seconsideraráQ-. 
^^pona©;dtjefSWP^í’ Su no. -podrán W--. 
, senj^rse ¡al cauj§,mieqtras. uo.com-., 
-pónganni valor de:pualqurcra de los,, 
¡de las - series.en,que - están. divididos , 

■ lós .mpdeiifi)Q^-cC19niPf0b.ada;,,la psac-. 
qtitud« dé ¡tas cfA^t^ffi^'r-^i^’T-.j ^ps, títulos,. 
1 í qüejperpprepdílq, §çjtp^tadrqrán estp§- 
‘àpiwncia^de lp,s in,tepesgdp^, fimeñíjibaras restantes, 
nes-e^^ideyeiyerá ¡W8«4e-;'^dell9,s

g^a^or' n — ------- ~Tr~r-/—• P j > P ' ' :

títulos de igual valor ¡que Íos.presen- 
tados dentro 'de Tas series ’nuevá- 
rhente creadas, en cuyo caso lo ex
presará en la factura. ,

¡Cuidará esta dependencia de que 
se haga el taladro de los títulos .de 
Ipanera que no desaparezca la nú- 

pmeracion, série é importe dedos mis
amos.

‘Cadaocho dias remitirá esta Ad-
^.ministración económica a }a Direc- 
; cion general de la Deuda .con Us 
.¡formalidades estaMecidas. para oí. 
envió de cupónes'y demas valores 

j,del Estado, los, títuIoS;qne haya émi- 
.^tido, acompañamos, dé. las .ties faq-

,7debida®ente^aut'oriz9da.; para^suaes-, 
,.gÚai]do.rnn':'0-l BOofo '
fj i Elendp^qdOilofiljítfilps será .firma- ., 
do ppr laipaisHíiqíPerso,unique aut,o,i-i- 

■ce la factura de presentación. : üli
A» cada interesado, sé le - entregarAc

Negociado de'-contribuciones

Gl.RÇU.LAR NÚM. 164.

Tan luego corno laJunta de la Den
.,da pública haya emitido los nuevos 
valores equivalentes A;Tos antiguos, 
los remesará á estaamficinas para 
.su entrega á l^QS. interesados.

.)(■, Lo que se anuncia al público'para 
conocimiento de los interesados. '

en oanje det sns; títulos ío^ros' deila;l'. 
núe'Vá,emisión,! apiipándólo las séries j 
m'as altas, hastáoompletar el impor- ;
té dé.aqueUasi á.no 5er:¡qne prefiéraí

’Valladolid 11 de Febrero deT 880.
-El Jele económico, JOsé de Castro.

PoE ia .Deiegacion, del Banep de 
España, en,,est^:. capital,' con .fpcha , 
11 del corriente,,se remite_á^'ia,.Ad-¡ 
ministración de, ¡mi cargo la relación 
de las cantidades pendientes,, de co
bro . poç ,descubiertos, de coptribu- 
ciOness,.cuyos, expedientes de.,apre- . 
mió .obran en ppder de los respecti
vos Ayuntamientos, á fin de que ex
pidan,las certificaciones que deter- 
mina/él árl. 4Ù del Réal decretó de 
25 dé Aposto de '1871, y sin la qué 
no púédéhios tiomisionados ejefei- ’ 
tar el apremio de tercer gradó, se- 
guny en la forma que se precéptua 
por ia ihstrficcion do 5 de Diciem
bre de 1869'. '

La moroài'dad’qüé para el cuffi- 
plmilento dédan Imporiádfé servicio 
se advierte por parte defies Ayuntà*- 
mieetos , ' ha sido causa' de que el - 
Gobïêa’fio ■ do S. M. haya dictado 
disposiciones nomo las de la Real 
órdén-dé^25 de- Mayó de 1846,

MCD 2022-L5



4
circular de 12 de Setiembre de 1872, 
y por último, la Real órden de ll de 
Octubre de 1879 que redujo à 15 
dias el término de 2 meses para ex
pedir las certificaciones que justifi
quen si los deudores de la contribu
ción industrial poseen ó no bienes 
inmuebles, con los cuales pueda pro
cederse ejecutivamente, pues de otro 
modo nú es posible cumplir con lo 
que se previene por el art. 211 del 
Reglamento de 20 de iMayo de 1873 
para, la presentación de los expe
dientes de partidas fallidas por. la 
contribución industrial, así como 

. para.4os demás procedimientos que 
per-débitos de la contribución ter
ritorial la precitada instrucción 
prescribe.

La Administración de mi cargo, 
deseosa siempre de armonizar los 
derechos de la Hacienda con los de
beres de los contribuyentes, ha pro
curado en bien de estos, emplear 
los medios mas suaves y tolerantes 
que las instrucciones permiten, así 
lo prueba la circular que al tener el 
honor de posesionarme de la Jefa
tura de esta Administración econó
mica, dirigí á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia es
timulándoles á que por su parte 
coadyuvaran con cuantos medios 
pudieran disponer, para que las can
tidades que por diferentes conceptos 
deben de ingresar en la Gaja del 
Tesoro, lo hicieran con la posible 
precision, para que por este medio 
la Administración pueda debida
mente atender al cumplimien
to de tantas y tan importantes 
obligaciones como sobre la misma 
pesan; ofreciéndome con este pro
ceder la satisfacción de no tener que 
recurrir á los medios ejecutivos tan 
necesarios en otro caso y que por 
desgracia causan y lastiman de una 
manera considerable los intereses de 
las Corporaciones y del contribu
yente en general.

El art. 40 de la precitada instruc
ción, dispone que pasado el término 
por el mismo señalado para la de
volución por los Ayuntamientos á 
los ejecutores de las relaciones de 
deudores que deban considerarse 
como fallidos, y la de aquellos con
tra lós chales hubiera que proceder 
al tércer grado de apremio, se ex
pidan desde luego plantones con las 
dietas de cuatro pesetas diarias, sin 
perjuicio de exigirse á los Alcaldes 
la responsabilidad que corresponda 
y qué las instrucciones vigentes 
determinan.

A fin de que no, se lastimen los 
intereses de la recaudación y pueda 
la Hacienda con derecho exigirle el 
riguroso cumplimiento de sus obliga
ciones, la Administración se ve en la 
dura necesidad de proceder coerci- 
tivamente contra los Ayuntamientos 
que se tienen en su poder los expe
dientes ultimados y que para los 
efectos anteriormente citados les han 
sido entregados por los ejecutores, 
sin que á pesar del largo tiempo 
trascurrido hayan cumplido con. lo 

ue dispone el repetido art. 40 de la 

precitada instrucción, los cuales des- 
graciadamenle son muchos, como lo 
demuestra la relación que seguida
mente se determina, y por lo tanto y 
á pesar de lo espuesto, antes de em
plear lost medios que se citan he 
creído procedente conceder un tér
mino de quince dias á-contar desde 
la fecha de la publicación de la pre
sente, para que todos los expedientes 
de que se drata se hayan devuelto 
requisitados en la forma convenien
te á los Recaudadores ó comisiona
dos respectivos; pasado que sea di
cho plazo, la Delegación del Banco 
de España participará de oficio á esta 
Administración de mi cargo la rela
ción de los que no hubieren cumpli
do con tan importante servicio, para 
en su vista proceder sin mas consi
deraciones contra los que por su 
apatía vienen siendo la rémora para 
la buena recaudación.

í^elacion de lospueMos á que se Aace 
referencia en la precedeníe circular.

El Campillo.
Cárpio.
Moraleja de las Panaderas.
Pozal de Gallinas. 
Rueda.
La Seca. ' 
Serrada.
Velascálvaro.
Villanueva de Duero.
Villanueva de las Torres. 
Villaverde.
Berrueces.
Cabreros del Monte. 
Medina de Rioseco. 
Moral.
Morales de Campos. 
Santa Eufemia. 
Tamariz. 
Tordehumos. 
Villabrágima. 
Villaesper.
Villafrechós.
Villagarcía de Campos. 
Villalba del Alcor. 
Alcazarén. ' 
Aldea de San Miguel. 
Aldeamayor.
Camporedondo. 
Cogeces de Iscar. 
Iscar.
Megeces. 
Mojados. 
Olmedo. 
Parrilla. 
Pedrajas.
Pedrajas de San Estéban. 
Portillo y su Arrabal.

• San Miguel del Arroyo.
Bocos
Canalejas de Peñafiel. 
Corrales de Duero. 
Curiel.
Langayo. 
Pesquera, 
Piñel de Abajo. 
Piñel de Arriba. 
Quintanilla de Arriba. 
Roturas.
Valdearcos.
Adalia.
Bamba.
Barruelo.
Benafarces.

Bercero.
Berceruelo. 
Casasola. 
Castrodeza. 
Castromembibre. 
Gallegos.
Marzales.

' Matilla de los Caños.
Mota del Marqués. 
Pedrosa del Rey. 
Pobladura de Sotiedra. 
San Miguel del Pino. 
San Pelayo.
San Roman de la Hornija. 
San Salvador.
Tiedra.
Tordesillas.
Torrecilla de la Abadesa. 
Torrecilla de la Torre. 
Torrelobaton.
Vega de Valdetronco. 
Velilla. ' 
Velliza. 
Villalbarba.
Villan de Tordesillas. 
Villalar. 
Villavieja. 
Villasexmir.
Aguilar de Campos.
Becilla de Valderaduey. 
Bolaños.
Ceinos.
Cuenca de Campos.
Gaton de Campos.
Mayorga.
Quintanilla del Molar. 
Roales. 
Union (La). \ 
Valdunquillo. 
Villacid.
Villalon.
Villanueva de la Condesa.
Villavicencio de 1os Caballeros. 
San Martin de Valvení.
San Pedro de Latarce.
Urueña.-
Villanueva de los Caballeros. 
Villardefrades.

Valladolid 14 de Febrero de 1880.
—ElJefe económico, José de Castro.

NuM. 151.

INTERVENCION ECONOMICA.

Clases pasivas.

Con el fin de que á los individuos 
de la citada clase que cobran sus ha
beres por esta Caja no se les origi
nen perjuicios y en cumplimiento de 
lo ordenado en la regla 9.* del Real 
Decreto de 1.* de Julio de 1835, sé 
hace preciso que los que tengan que 
presentar fé de estado ó cualquier 
otro documento justificativo, para su 

.percibo, lo verifiquen antes del día 
último del actual al oficial encargado 
en esta Intervención, puesto que se
gún dispone la regla 13 no se aten
derá pasada esta fecha reclamación 
alguna, toda vez que las nóminas de
ben quedar cerradas en el referido 
período.

Asimismo se hace presente que 
esta Intervención no recibirá nin
guna fé de estado que no se halle 
firmada por el interesado y carezca 
de la declaración de no percibir de

Ios 4bndos generales, provinciales, 
municipales y de la Real Gasa, tam
poco se recibirá .fé de estado ó exis
tencia que no venga firmada del apo
derado, caso '.que el interesado lo 
tenga, para garantía de que han re
cibido los indicados documentos en 
cumplimiento de ja prevención 3.“ 
de la circular de 14 de Julio de 1879. 

Valladolid 15 de Febrero de 1880. 
—El Jefe de intervención, Joaquín 
Borrás. .

NuM. 165.

Factoria de Fuá sis tendas de 
Valladolid.

No habiendo producido rematé la 
subasta verificada en cuatro del cor
riente mes para la venta y compra á 
la vez de dos muías que para los tra
bajos de la Factoría de Subsistencias 
de esta Gapital existen en la misma y, 
han de reemplazarse por otras dós 
que reúnan las condiciones expresa
das en el anuncio publicado en diez 
y ocho de Enero último, se convoca 
áotra nueva subasta para el dia vein
titrés del mes actual, bajo las mismas 
bases que se reproducen á continua
ción.

1 .* Dichas muías han de ser del 
pais, poseer buena salud, conforma
ción, robustez, y aplomo; cinco años 
de edad ó que los cumplan en la pri
mavera próxima, siete cuartas y cin
co dedos de alzada, su pelo negro 
mal teñido ó castaño oscuro..

2 .* El vendedor queda respon
sable de cualquier resabio ó vicio 
redhivitorio ú oculto que aquellas 
puedan manifestar despues de la 
venta en un tiempo legal y pruden
cial, debiendo someterse á una prue
ba en el tiro y carga.

3 .“ Gomo según se exprésa ante
riormente, la subasta ha de ser si
multánea, comprando dos muías y 
vendiendo las de desecho, se hace 
presente que ínterin no se adquieran 
las nuevas no se enagenarán las otras.

4 .^ La subasta tendrá efecto el 
dia veintitrés del mes actual en el 
focal que ocupa la Goraisaría de Guer
ra Inspectora del servicio sita en el 
ex-convento de San Agustin, «Facto- 
ría de Subsistencias, » .ála.s doce de la 
mañana del mismo.'

5 .‘ Los concurrentes á la misma 
.presentarán sus proposiciones, las 
opales conocidas del Tribunal de su
basta podrán mejorar contendiendo 
entre sí, quedando al arbitrio. del 
expresado Tribunal aceptar aquellas 
que fueran mas beneficiosas á los in
tereses del Estado y convertienciá del 
servicio, y pudiendo el ya meheiona- 
do Tribunal suspender eFacto^euan- 
dó lo juzgue conveniente, pero nun
ca escederda pujaste una horar.

6 .“ y última. El pago se hará en 
cuanto se hayan sometido á las prue- 
qas que deben verificarsé según la 
condicioné.' y reconocimiento facul
tativo. Todo lo que se hace saber 
para conocimiento de aquellos que 
quieran interesarse en la subasta.

Valladolid 12 de Febrero dé 1880. 
—El Gomisario de Guerra Inspector, 
Pablo Minguez. ■

VALLARÓLID. ’
Imprenta, librería y áémageñ de papel 

DE Fernando Santarén,
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